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PROYECTO DE ORDENANZA 1'ÚMERO 11 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE crLEBRA PARA PROHIBIR LA EMISIÓN DE RUIDOS INNECESARIOS y 
SONIDOS El' VOLÚMENES EXCESIVOS QL~ PROVENGAN DE RADIOS, 
BOCI1'AS, A~PLIFICADORES, EQl"IPOS DE SONIDO, SIRE~AS O LOS 
LLAMADOS "VOCETEOS", QUE SEA INSTALADO EN CUALQUIER VEHÍCULO DE 
MOTOR O DE TRANSPORTE, DE LOS CUALES SE EMITA RUIDOS Y SONIDOS 
FUERTES.. Y 'O PERTURBADOR, Y.'O INTENSO QUE RESULTE I!'lTOLERANTE, A 
LA LUZ DE LA TOTALIDAD DE LAS CIRCUNSTANCIAS, A LA SALLl) Y/O EL 
DISFRUTE DE LA PROPIEDAD- Y PARA OTROS FINES RELACIO~ADOS. 

PORCL'A~TO: 

PORCUA~TO: 

POR CUANTO: 

La Ley 1 o:--2020, según enmendadc., conocida como "Código Municipal 
de Puerto ~co'', establece en su Artículo 1.003, lo siguiente: "se declara 
política publica proveer a los r:mnicipios de aqueJos poderes y 
facultades :-iecesarias para que puedan asumir su funcién fundamental a 
favor del desarrnllo S:)cial y econ6rnico de sus j:uisdicciones. De la 
misma manera, este Código ~,fonicipal proveerá ~os mecanismos 
administrativos y fiscales para la transferencia adecuada de otros 
poderes y corr:petencias del Gobierno estatal en asuntos efectivo y 
responsivo a sus necesidades y aspiraciones." 

El artícub 1.007, de la Ley 107-2020, supra. se reconoce la 
autonomía municipal en el ejercicio de sus poderes jurídicos, 
económiccs y adn:inistrativos sobre asuntos re1ativos ai bienestar 
general de sus habitantes. La autonomía municipal se ejercerá sin 
menoscab::i.r los poderes y facultades de la Asamblea Legislativa para 
determinar lo :-elativo al régimen y función de los municipios, según 
establecidJ en la Sec-;ión 1 del Artículo VI de la Constitución de Puerto 
Rico. La Asarr:blea Legislativa otorgará los pooeres necesarios y 
conveniemes a los municipios p~ra ejercer dicha autonomíc., conforme 
al ordenamiento jurídico vigen:e. A esos fines. el municipio 
comprenderá aquellas : unciones y servicios que ~e éisponen en este 
Código, aáemás de las funciones que se deriven de alia:izas, ~ontratos y 
acuerdos, e::itre mu:-jcipios y, con el Gobierno estatc.l, eí Gobierno 
federal y entidades privadas. Los municipios ter:drán la libre 
administrc.~ón de sus bienes y de los asuntos de st:. competencia o 
jurisdiccién. la dis;>0sición de sus ingresos y la for:na :le recaudarlos e 
invertirlos, sujeto a los parámetros establecidos por la Asamblea 
Legislativc. ;ior Ley o ei:. este Códig·;)". 

El Artículo 1.0C·8, inciso (o) Ley 107-2020, supra, e3 relación a los 
Poderes d~ los .vt:unicipios, podrán "ejercer el Poder Legislativo y el 
Poder Ejecutivo en tJáo asunto de naturaleza municipa~ ::¡ue :-edunde en 
el bienestar de la ::omunidad y en su desarrollo econ5mico, social, y 
cultw·al, en la protec:::::ión de la salud y seguridad á.e las personas, que 
fomente e~ civismo y la solidaridad de las comunidades y en el 
desarrollo :le ooras y actividades de interés colevtivo co~ su:ieción a las 
leyes aplica::iles." 



POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUA_ ~TO: 

POR CUA."ITO: 

POR TANTO: 

SECCIÓ!" IRA.: 

SECCIÓ!\" 2DA.: 

SECCIÓN 3RA.: 

SECCIÓ!\" 4T A.: 

SECCIÓ,"1' STA.: 

El Artícuic 1,009 ciel Ley 107-2020, supra, establece que el municipio 
podrá aprobc.r y poner en vigor ordenanzas que contengas penalidades 
por violaciones a las mimas, hasta un máximo de m:I (1,000) dólares 
y/o penaE je restricc1ón domiciliaria y/o penas de reclusión hasta un 
máximo áe seis (6) meses, a discre~ión del T~ibunai. 

La Ley 146-2012, según enmendado, conocido como el "Código Penal 
de Puerto Fico", er: su artículo 241, tipifica bajo el jeJit:i de alteración a 
la paz qu~er: perturbe :a paz o tranquilidad de una e var:.as personas con 
conducta ofensiva que afecte el derecho a la intimidad en su hogar, o en 
cualquier :itro Iu;:;ar donde tenga una expectati•·a razonable de 
intimidad. 

Los residentes del muruc1p10 ée Culebra han visto afectados su paz 
pública po~ medio de ruidos inecesarios producióos por medio de la 
modalidaá de modificar el sonido del vehículo concccido como 
"voceteo''~ ;:ior medio je alteraciones con bocinas, e artefactos po1iátiles 
en puertas o baúles óe vehículos de motor u otros medios de transporte, 
así como el colccar el radio de los ·,rehículos de motor en voiúmenes tan 
altos que perturba la paz y :ranquilidad de nuestros estudiantes, 
enfermos, ancianos y ciudadanos en general. 

Esta Asam'::Jlea MWJicipal busca promover la más eficaz protección y 
seguridad y ¡:roteger la paz y caLdad de vida de los ~ulebrenses. 

ORDÉNESI: LO SIGUIENTE POR LA LEGISLATURA 
MUNICIPAi. DE CULEBRA PUERTO RICO: 

Se ordena le. prohibición de ruidos innecesarios y sor:idos fuertes y/o, 
perturbadores y/o, intensos que resulten intolerante a la luz de la 
totalidad de las circunstancias, producido por equipo reproductor de 
música, inchyendo '::Jocinas, radios. amplificadores, sirenas, entre otros, 
que se proóuzcan a través de los Lamados "voceteos'' que son instalados 
en vehículoE de motor o transporte, lo que resulta en la alteración de la 
paz, tranqmlidad y e: _:¡acífico vivir de las personas. 

En el caso, óe que alguna persona mltural, jurídica o enti:lad, requiera el 
uso de dic'::.os vehículos con aha voz, será necesario la solicitud de 
permiso al Gol::iemo Municipal ée Culebra, con al menos quince (15) 
días de anticipación a la actividad. Una vez otorgada la autorización, la 
misma deberá ser enviada a la Policía, para conocimiento 

Toda perso:ia que vio:are cualquiera de las disposiciones anteriores, será 
sancionado co::i. pena áe multa de doscientos cincuen:a dólares ($250.00) 
la primera ·.rez. Segunda violación conllevará multas de quinientos 
dólares ($500.00) y la cantidad de mil dólares ($~,OC·0.00), por cada 
violación s·ibs:guiente. 

La ausencia de un medidor de decibeles o sonómetro, no será 
impedimentc para la i:nposición ée la multa adminis1rafva, siempre que 
el funcionario o e.gente del orden público perciba mediante Séis sentidos 
que el sonido emitid<:: jesde el veh~culo de motor o de transpmie, sea 
fue1ie, y/o per::urbado~, y/o intenso que resulte intolerante a la luz de la 
totalidad de las ci~cunstancias. 

Se deberá realizar una publicación en uno o más periódicos de 
circulación ger.eral y de circulación regional, siempre que el municipio 
se encuentra servida por dicho periódico, con la siguiente info:mación: 

a. Numero de ordenanza y serie a que corresponde 
b. Fecha de apn':Jación por el Alcalde 



c. Fech:i de v~gencia 

d. E titu~o ::> breve exposición de su conteni cio y propósito, 
e. Adver.encia <ie que cualquier persona interesada p~drá obtener 

:opic. certiñcada del texto completo de la ordenanza en la 
Oficina del Secretario é.e la Legisla:ura Municipal, mediante el 
pago de los derechos correspondientes. 

SECCIÓ~ 6T A.: Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente haya si:io aprobada 
por esta Legislatura Municipal y firmada ;JOr el Alcalde y una vez 
transcurr:..dos diez ·:1 J) días de~pués de su publicación en uno o más 
periódiccs de ~irc·Jlación genera~ y de circulación regional. 

SECCIÓ~ 7.MA.: Se remitci. copia de esta Ordenanza a la Policía y demás dependencias 
Municipa~es co:-respondientes. 

O.M 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, HOY ~DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

P . SIDEWC 
LEGISLAT'_'RA WCNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

FIR'1ADA POR El ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY --23._ DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

HON.~~L11::t 
AlCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Yo. Sharon R. Monell Ro:ir:guez, secretaria de la Legislatma Mu:licipal Ge Culebra, 
Puerto Rice po~ la presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una cop:z fie l y exacta de la Ordenanza Número 11 Serie 2021 -
2022, aprobada el día 2B- de septiemore de 202': .. , por la H:morable Jeg~slatura M-J.n icipal, con 
los Siguientes Legisladores present~ i:!:l Ses1_ón: 

Misael Felicianc Monell 
Presidente 

Sandra Rive:a Bermúdez 
Vicepresidema 

Alexander Eernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. R::vera S:>to 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

HONORABLES 

Votación: A FAVOR: 5-- EN CONTRA: _ _ AUSENTE: __ ABSTE1'IDO: _ 

Y para que así conste: expido la ?f~sente ce::tificación bajo mi firma y Selle Oficial del 
Municipio de C:ulebra, Puerto Rico, ho-~ · día J:Sde septiembre de 2021. 

z 
SECRETARIA 
LEGISLA Tl"RA Ml"NICIP AL 
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AVISO DE PCBLICACIÓN DE ORDENANZA 

ORDENANZA NÚMERO 11 SERIE: 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DEL 1\1.Ul\ICIPIO DE 
CULEBRA PARA PROHIBIR LA EMISIÓN DE RUIDOS INNECESARIOS Y SONIDOS EN 
VOLÚMI:~ES EXCESIVOS QUE PROVE:'.'GAN DE RADIOS, BOC~AS, AMPLIFICADORES, 
EQUIPOS DE SONIDO, SIRENAS O lOS LLAMADOS ··VOCETEOS", QL"E SEA INSTALADO 
EN CUALQUIER VEHÍCULO DE MOTOR O DE TRANSPORTE, DE LOS CUALES SE EMITA 
RUIDOS Y SO~IDOS FUERTES, Y/O PERTURBADOR, Y/O INTENSO QUE RESULTE 
INTOLERANTE, A LA LUZ DE l .A TOTALIDAD DE LAS CIRCUNSTANCIAS, A LA SALUD 
Y /O EL DISFRUfE DE LA PROPIEDAD, Y PARA OTROS FINES RELACIONADOS. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA Ml"NICIPAL DE CULEBRA, PUERTO RICO, EL 
DÍA 2S DE SEPTIEMBRE DE 2U21. 

APROBADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO, EL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 

Esta ordenanza entrará en vigor diez (1 O) días s1g:iientes a partir de la fecha de publicación de este 
A viso de Aprobación. 

Cualquier persona interesada podrá adquirir c::::p:ia del proyec:o o texto completo de esta Ordenanza 
en la Oficina de la secretaria de la :::.. egü~latura Municipa~ de Culebra, ubicada en el 3er piso del 
Centro Gubernamental de Culebra, mediante el pago correspondiente a razón de $1.00 por página, 
en efectivo. giro :;JOstal o cheque cert:ficadc a nombre del Director de Finanzas. 

PRES~DENTE 

~~rlu'~~ AROÑROSEMONE~DRIG~~a-
SECRET A.RIA 


